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Los días jueves 17 y viernes 18 de junio de 2010 se celebró en la ciudad de Montevideo el “Workshop de expertos sobre ética y cambio climático”, organizado por el Programa de Bioética de la Sección Ciencias Sociales y Humanas de la Oficina Regional de Ciencia para América Latina y el Caribe de la UNESCO. El Taller contó con la participación de 15 expertos y fue moderado por el Sr. John Crowley (Jefe de Sección de Ética de la Ciencia y la Tecnología del Sector de Ciencias Sociales y Humanas de UNESCO) y la Sra. Susana Vidal (Consultora para América Latina y el Caribe de Bioética y Ética de la Ciencia de UNESCO Montevideo). 

La reunión comienza con la presentación de la Sra. Vidal, quien explica que el criterio de selección de los participantes responde a la intención de generar un diálogo interdisciplinario, y presenta al Sr. Crowley, quien ha estado a cargo de todas las reuniones de consulta sobre ética y cambio climático que se realizarán en otras regiones del mundo.

A continuación el Sr. Crowley explica que las intenciones de este Taller son realizar un aporte al debate sobre la necesidad de una perspectiva ética del cambio climático, y discutir la posibilidad y utilidad de que UNESCO elabore una Declaración sobre el tema. Luego, el Sr Crowley presenta el contexto en el que se enmarca esta reunión, los antecedentes de la decisión de organizar esta y otras reuniones similares, el rol de COMEST, la decisión de llevar a cabo un estudio que consulte una gran variedad y diversidad de especialistas, estados miembros, e instituciones, entre otros. 

Sobre el primero de los objetivos del Taller (la discusión sobre los aspectos éticos del cambio climático) el Sr Crowley expone a continuación algunos de los principales desafíos éticos: la necesidad de adoptar un enfoque uniforme frente al problema a pesar de la enorme diversidad cultural, y la necesidad de generar informes sobre situaciones locales sin borrar las especificidades pero que al mismo tiempo puedan ser comparables; la necesidad de distinguir el trabajo de expertos del trabajo diplomático sobre el tema; y la necesidad de llevar a cabo estas actividades con un alto nivel técnico.  Asimismo, el Sr. Crowley plantea algunas de las cuestiones clave que UNESCO considera que deben tratarse: la identificación de problemáticas generadas por el cambio climático; la necesidad de estudiar y revisar el informe de COMEST; la determinación de los principios éticos disponibles o la necesidad de desarrollar nuevos; las políticas que podrían ofrecer una respuesta ética, y, dentro de las posibilidades, una Declaración de UNESCO.

Necesidad y utilidad de una Declaración

Seguidamente, se invita a cada uno de los participantes a presentarse (ver lista al final del documento), luego de lo cual el debate comienza en torno de la necesidad y utilidad de una Declaración sobre ética y cambio climático. La mayoría de los participantes considera que una Declaración sería altamente pertinente. Solamente el Sr. Kottow y la Sra. Pfeiffer están en desacuerdo. El primero, en razón de que, a pesar de que es urgente tomar algún tipo de acción frente al problema, la historia demuestra que las declaraciones de este tipo no han sido efectivas, por lo que cree que en este caso, una declaración de UNESCO tampoco lo sería. Además, el Sr. Kottow considera que tampoco están dadas aun las condiciones (“oportunidad”) para la generación de una declaración tal, mientras que podrían implementarse otros mecanismos más útiles que un documento. La Sra. Pfeiffer concuerda en que una declaración, en tanto que “suma de palabras”, no va a tener el suficiente peso como la urgencia del problema reclama.   

El resto de los participantes consideran que una declaración sí sería útil, siempre y cuando se tengan en cuenta ciertos aspectos clave. El Sr. Ramírez considera que la declaración debería ser un documento con capacidad vinculante para países e instituciones; el Sr. Junges llama la atención sobre la importancia del proceso de elaboración de una declaración, sobre el hecho de que se necesita tiempo para elaborarlo y sobre la necesidad de que contemple los derechos de todos los seres y no solamente de los humanos; el Sr. Gudynas piensa que existe tanto una necesidad como la oportunidad para elaborar una declaración, y que lo interesante es que un documento tal abarque visiones multiculturales; la Sra. Noguera sostiene que la declaración debería incorporar un nuevo ethos, y según la Sra. Tassara, el documento debería incluir un principio de precaución; el Sr. Born considera que es necesario que la declaración tenga en cuenta los antecedentes, otros documentos que ya han tratado la relación entre ética y medio ambiente; el Sr. Laclette  expresa su preocupación por que una declaración sea capaz de reflejar a todos; según el Sr. Bianchi la utilidad de la declaración dependerá de su capacidad para quebrar el dilema siempre existente entre planificación e implementación de políticas; el Sr. Brazeiro advierte sobre el riesgo de que, por mor de lograr el consenso, la declaración “promedie” todas las perspectivas en lugar de representar la diversidad; y el Sr. Víttor plantea la necesidad de que la declaración incluya principios vinculados con la visión y derechos de los pueblos indígenas, y la necesidad de consultarlos.

Luego de un comentario del Sr. Crowley respecto de estas intervenciones, se propone trabajar a partir de un Cuestionario
 elaborado por UNESCO con el objeto de servir como guía para la discusión, especialmente a partir de la sección dedicada a “Cuestiones éticas clave”. El Sr. Crowley especifica que es necesario separar analíticamente la acción de las bases que guían la acción, ya que la UNESCO (y una posible Declaración) se dirige fundamentalmente a las segundas.
Definiciones de “ética”, de “principios” y discusión sobre algunos principios a ser incluidos en la Declaración
A continuación, el debate se desarrolla en torno de los siguientes temas:

· Crítica al cuestionario

Algunos participantes argumentan que la forma en que se presenta el cuestionario (preguntas cerradas) no es útil, y lo que se necesitaría en cada caso es un desarrollo argumental ya que, de lo contrario, se estaría fomentando una forma instrumentalizada de la ética. La Sra. Tassara sostiene que el problema radica en que el cuestionario parte de un paradigma unívoco que presupone un proceso de globalización inexorable. De la misma manera, el Sr. Kottow considera que las preguntas del cuestionario llevan implícita una postura básica, una definición subyacente que sería necesario cuestionar. 

· Definición del concepto de “ética” y lo “éticamente significativo”

Retomando un comentario realizado por una participante, la Sra. Vidal propone encontrar un acuerdo mínimo sobre cómo el grupo define el concepto de “ética”, y la Sra. Pfeiffer agrega la necesidad de definir el significado de lo “éticamente significativo”. 

El Sr. Junges sostiene que lo “éticamente significativo” es aquello sobre lo que hay que actuar, una situación que llama a la acción. Así, el cambio climático presenta desafíos éticos porque trae aparejadas consecuencias perniciosas en personas, ecosistemas, etc. 

Luego de una discusión sobre este punto, los participantes arriban a una suerte de consenso respecto de que para los fines de este Taller y de la UNESCO misma, resulta más útil adoptar una perspectiva ética de tipo realista o aplicada (por contraposición a una dimensión más utópica de la ética). El Sr. Ramírez recuerda que los problemas son urgentes y que las respuestas se necesitan también urgentemente. De la misma manera, el Sr. Gudynas y el Sr. Pedace advierten sobre la realidad de que los problemas del cambio climático, además de tener una dimensión temporal en el futuro, principalmente son un problema del presente. El Sr. Kottow también plantea centrarse en los problemas concretos donde dirigirse, así como definir las responsabilidades concretas de cada acción concreta. La propuesta del Sr. Bianchi, con la que acuerda el Sr. Junges, es pensar en políticas de reparación para las acciones ya ocurridas, y en políticas preventivas para las acciones potenciales o futuras. 

· Disponibilidad de principios éticos y posible desarrollo de nuevos

La mayoría de los participantes comienzan por criticar la idea de “principios”. La Sra. Pfeiffer advierte sobre el hecho de que el concepto de principio en la definición aristotélica es siempre a priori. La Sra. Noguera propone, en consecuencia, hablar de “puntos de partida”, “lugares conceptuales”, o “valores”.

· Sobre el principio de la protección de los derechos humanos

El Sr. Junges considera que tal vez sería importante incorporar la dimensión de los derechos humanos en relación al ambiente, es decir, teniendo en cuenta las vinculaciones entre ser humano y ambiente, y desde esa base pasar a analizar cómo los derechos humanos son afectados en esta relación. De la misma manera, la Sra. Noguera afirma que “desde una ética compleja no existe la posibilidad de pensar en derechos humanos en forma exclusiva, dejando fuera los derechos del resto de los seres vivos”.

Por el contrario, el Sr. Kottow no cree que sea apropiado hablar de derechos humanos, porque la cuestión de las implicancias éticas del cambio climático es mucho más amplia y abarca a otros entes, no solamente a los humanos. Así, propone invertir este principio y plantearlo como la “obligación” de los Estados para actuar de formas no dañinas.

· Perspectiva desde la que se trata el problema

A raíz de la discusión acerca de la importancia o no de incluir principios de protección de los derechos humanos en una posible declaración, el debate se centra a continuación en la necesidad de pensar en la perspectiva desde la que se presenta el problema de la relación que es el tema que convoca este Taller. 

Varios de los participantes consideran que el enfoque es demasiado centrado en el hombre, descuidando así al medio ambiente. Se reconoce que el enfoque antropocéntrico en sí no es negativo, sino que el problema radica en dejar de lado enfoques ecocéntricos o biocéntricos y generando un debate demasiado lineal. La Sra. Noguera cree que es necesario ir aun más allá e intentar dejar de lado cualquier enfoque que atienda a los centros, y, en cambio, adoptar enfoques de tipo redes o relacionales.

.

De otro lado, los Sres. Junges y Kottow recuerdan que toda ética es necesariamente antropogénica, ya que está creada por seres humanos. El problema, desde su punto de vista, radica más que nada en qué intereses se debe tener en cuenta: ¿solamente los del ser humano, o también los de la naturaleza? En este último caso, sostiene el Sr. Kottow, se necesita una ética ampliada. 

· Sobre el principio de precaución

Sobre este tema se trataron varios aspectos, pero no se logró un acuerdo respecto de su inclusión en una potencial Declaración. La Sra. Pfeiffer plantea que el principio de precaución es positivo porque implica poner coto al avance indiscriminado de la ciencia y poder asegurar o prever que los efectos benéficos van a poder superar a los perjudiciales: a través de este principio se puede exigir que la ciencia asegure de antemano que los beneficios serán mayores que los daños.

Varios participantes se mostraron preocupados por el problema básico que plantea este principio: ¿cómo implementarlo? El Sr. Born sugiere la necesidad de pensar en instrumentos que lo hagan operativo; la Sra. Tassara presenta el ejemplo de Brasil, donde se enfrenta este problema, relacionado con la dificultad para generar un consenso entre ciencia y sociedad. Asimismo, la Sra. Tassara advierte sobre el hecho de que la relación entre ciencia y sociedad está atravesada por relaciones de poder. En esta línea, Kottow sostiene que se trataría de un instrumento peligroso que estaría a la mano de los poderosos. Asimismo, el Sr. Kottow sostiene que depender demasiado de este principio representa un riesgo, ya que la historia ha mostrado que no es efectivo para prevenir desastres o efectos dañinos. 

Por el contrario, el Sr. Gudynas afirma que la inclusión de este principio sería altamente positiva, siendo que en ciencia los niveles de incertidumbre son elevados. Asimismo, el Sr. Gudynas manifiesta que más que el principio en sí mismo, es importante distinguir los fundamentos éticos que llevan a la precaución.
Respecto del concepto de precaución, el Sr. Kottow piensa que no hay un sólo principio de precaución sino que existen muchas versiones de este. Luego, en el debate se retoma la distinción entre el concepto de precaución y el de prevención. El Sr. Junges plantea que la primera se aplica frente a riesgos hipotéticos, no comprobados, y la segunda, frente a riesgos comprobados. El Sr. Kottow agrega otro elemento al concepto de prevención en el ámbito de la salud: no solamente implica conocer el riesgo, sino saber cómo solucionarlo. Sin embargo, la Sra. Tassara afirma que el problema de la precaución es más profundo que el de la prevención, y que el primero define una actitud política e intelectual. 

Otro aspecto que se presenta como controvertido es la relación del principio de precaución con las generaciones futuras. Algunos participantes piensan que existe una relación con las generaciones futuras, mientras que otros no están de acuerdo. En esta línea, el Sr. Crowley no cree que haya una conexión necesaria entre ambos. El Sr. Junges recuerda que también es necesario pensar en las generaciones actuales a la hora de incluir un principio de precaución, teniendo en cuenta también un principio de equidad y algún grado de proporcionalidad (Sr. Ramírez). Sobre este último aspecto, el Sr. Pedace sostiene, por el contrario, que no es posible la proporcionalidad, sino la adecuación a las capacidades. 

A pesar de no lograr un acuerdo sobre este tema, que se reconoce como profundamente complejo, el Sr. Born propone que en la Declaración el menos se explicite que el abordaje hecho hasta el momento no ha sido satisfactorio ni suficiente frente al problema, y que se necesita una herramienta nueva.

De esta manera se da por finalizada la primera jornada de trabajo. 

((((((((((
El día viernes 18 de julio se retoma la tarea. El Sr. Crowley comienza por presentar una síntesis de las principales conclusiones de la primera jornada. A continuación, varios participantes presentan la posibilidad de elaborar un documento conjunto como resultado de este Taller y la posibilidad de organizar un grupo de discusión sobre estos temas. Algunos participantes disienten con la primera propuesta, ya que consideran que no están dadas las condiciones para la elaboración de un documento tal.  Sobre el segundo, el tema se retoma y profundiza en la última parte del Taller.
Desarrollo, consumo, necesidades y responsabilidad
La Sra. Vidal propone retomar el documento base y comenzar por el tema de desarrollo. 

Seguidamente el debate se concentra en el concepto de “desarrollo” (y sus variantes, como ser el “desarrollo sostenible”) y su aplicación en el contexto latinoamericano. Respecto del concepto de desarrollo y la posibilidad de proponer otros conceptos alternativos, el Sr. Gudynas recuerda el concepto de “buen vivir” que incorpora la reciente nueva Constitución nacional de Ecuador, aunque advierte que su implementación puede ser compleja y generar contradicciones. Sobre el mismo concepto indígena de “buen vivir” o de “vivir bien” tanto el Sr. Víttor como la Sra. Noguera acuerdan con el uso de estos conceptos alternativos, y la segunda sostiene que el paradigma del desarrollo se basa en una relación de dominación del objeto por el sujeto siendo la naturaleza el objeto. Luego, sobre el desarrollo en relación a la naturaleza, el Sr. Junges manifiesta que si lo que se quiere es tener en cuenta intereses tanto humanos como no humanos, es necesario un cambio de economía, el paso a una “economía ecológica”.
A continuación el debate se centra en el problema de la relación entre el desarrollo y, de otro lado, el mercado y consumo. Para el Sr. Junges el problema es cómo alcanzar un consumo ético y sostenible, ligando así el desarrollo con una justicia ambiental. La Sra. Pfeiffer, sin embargo, considera que pensar el desarrollo a partir de la cuestión del consumo entraña una trampa, porque esto supone concebir a la naturaleza como recursos, donde la relación de seres humanos con ésta sólo es posible a través del mercado. El Sr. Born plantea que el problema es que el concepto de desarrollo sustentable hace depender tanto a la sociedad como al medio ambiente de la economía. Además, el Sr. Born sostiene que el problema ético que aparece es que la “geografía política se basa en una asignación de emisiones por el lugar donde se producen esas emisiones”, mientras que sería más equitativo que la asignación se realizara en función del lugar donde se consumen los productos que generan esas emisiones. 

Según la Sra. Tassera lo que se necesita es definir una ética de la globalización, que sea capaz de disciplinarla, ya que es el paradigma de la globalización hegemónica el que incita al consumo infinito. De la misma manera, el Sr. Junges apela a la propuesta de Fátima Portillo, quien propone “politizar el consumo” y encontrar interfaces entre el movimiento de defensa del consumidor y el movimiento ambientalista. De acuerdo a la Sra. Noguera, en esta ecuación desarrollo/consumo sería necesario cuestionar y controlar no solamente el consumo sino también la producción, por las consecuencias que acarrea en la extracción de recursos del planeta. 

Luego, el debate se centra en la relación entre desarrollo y necesidades básicas. Según el Sr. Junges, en América Latina una idea de desarrollo en la línea de Serge Latouche sería poco realista, porque en este contexto, a diferencia del contexto del que parte el pensador francés, las necesidades básicas de toda la población no están satisfechas. El Sr. Crowley recuerda que al hablar de necesidades sería preciso pensar en cuáles se atenderán, solamente las básicas o también las secundarias, las que permiten la participación en sociedad. El Sr. Kottow concuerda con la idea de que en el contexto latinoamericano la deuda es por la satisfacción de las necesidades básicas hoy, y agrega que “no tiene sentido invocar los derechos de las futuras generaciones, cuando los derechos de las actuales no están cubiertos”. Aun admitiendo que las necesidades secundarias son también importantes, el Sr. Kottow afirma que es un problema de énfasis y que lo necesario es concentrarse en las básicas. Asimismo, para el Sr. Born el tema de las necesidades se relaciona con el problema del acceso a los recursos y en las desigualdades que este acceso plantea.

A continuación la Sra. Vidal sostiene la importancia que se le debe otorgar a las necesidades humanas de “segundo orden” (que, según Nussbaum son base de un desarrollo verdaderamente humano, son las que separan lo animal de lo humano) pueden ser consideradas como fundamento para una teoría de justicia que es punto de partida para pensar la noción de responsabilidad. Tanto la Sra. Pfeiffer como el Sr. Bianchi coinciden en la importancia de la dimensión de la responsabilidad, desde que la vida en sociedad crea desigualdades e inequidades que han sido potenciadas por el desarrollo económico. El Sr. Junges manifiesta que frente a las necesidades básicas la prioridad es implementar acciones de reparación, mientras que para las necesidades secundarias, las acciones deberían ser de precaución o de prevención. La Sra. Tassara se pregunta acerca de la definición misma de responsabilidad, y el Sr. Gudynas sostiene que el elemento clave a tener en cuenta en términos de justicia ambiental es el reconocimiento y hace referencia a otros autores como Nancy Fraser: el genuino reconocimiento de los grupos sociales y sus necesidades. También el Sr. Ramírez cree que la satisfacción de necesidades básicas y la solución del problema de la pobreza llaman a una solución urgente. Para el Sr. Pedace, lo esencial es definir cuáles son los satisfactores de necesidades y cómo se distribuyen, y afirma que este no es un problema científico sino ético. Finalmente, la Sra. Pfeiffer considera que el problema que se plantea es cómo incluir a todos aquellos que no cuentan con satisfactores, y cómo hacerlo de manera que el proceso no afecte negativamente al planeta.
Opciones para la acción

Luego de un breve receso, el Sr. Crowley propone discutir las opciones de UNESCO para la acción, centrándose en tres posibles acciones: actividades de educación y de concientización, apoyo de políticas, y acciones voluntarias que parten del compromiso de la sociedad civil y el sector privado. Sobre las dos últimas el grupo no se detiene: solamente el Sr. Kottow cuestiona la efectividad de las acciones de apoyo de políticas, y manifiesta su escepticismo sobre la posibilidad de implementar acciones voluntarias.

La mayoría del grupo se detiene en las acciones educativas y de difusión. El Sr. Bianchi propone el diseño e implementación de programas que enfaticen los aspectos éticos, pero el Sr. Junges se muestra receloso de este tipo de programas, que en Brasil ya están siendo implementados. Según el Sr. Junges los programas educativos que actualmente existen son demasiado románticos, y lo que hace falta es introducir una visión crítica. Asimismo, las Sras. Pfeiffer y Montañés hacen énfasis en la necesidad, además, de formar a los educadores mismos y a la población en general. En este último caso, la Sra. Pfeiffer propone introducir un método de consulta que asegure que el proceso sea participativo, postura que es secundada por la Sra. Tassara.
Respecto del nivel educativo donde implementar estas acciones, el Sr. Kottow considera que el nivel inicial no sería especialmente importante, mientras que la universidad debería ser el ámbito por excelencia para el desarrollo de actividades de educación. Sobre esta posición, la Sra. Noguera se muestra en desacuerdo, sosteniendo que es importante implementar estas prácticas en todos los niveles educativos, y agrega la necesidad de superar una metodología de tipo enciclopedista y compartimentada de la educación. De la misma manera el Sr. Born, aun estando de acuerdo con la importancia del nivel superior, advierte sobre la necesidad de llevar a cabo acciones en el nivel secundario que busquen preparar una nueva generación de profesionales. En el marco de la educación superior, el Sr. Junges propone que Unesco cree cátedras dedicadas a la economía ecológica, con énfasis en la economía local y al “ecodesarrollo” (aunque este último término generó desacuerdos en el grupo).

Asimismo, el Sr. Born enfatiza la importancia de la educación de gestores públicos, y considera que las necesidades actuales suponen la implementación de programas dirigidos a poblaciones específicas (escuela primaria, secundaria, universidad, gestores públicos, grupos religiosos, consumidores de clase media, etc.). Con respecto al ámbito de aplicación, el Sr. Víttor advierte las diferencias existentes entre las actividades educativas en el sector privado (donde se refleja una mayor preocupación por el cuidado del medio ambiente) y el sector público.

Actividades de seguimiento del Taller


Luego del receso, el Sr. Crowley propone discutir acerca de las posibles actividades de seguimiento. El Sr. Junges propone abrir un foro de discusión del tema dentro de las actividades de bioética de la UNESCO en la región. El Sr. Pedace propone que Unesco facilite el diálogo y las vinculaciones con el Grupo Intergubernamental (IPCC), para tratar los temas todavía problemáticos y con un objetivo de producción de conocimiento.
A continuación todos los participantes manifiestan su acuerdo sobre la importancia de organizar algún tipo de grupo de estudio, que no excluye las propuestas anteriores y que sería para apoyar a la COMEST y a la UNESCO. Luego de un debate, se llega a las siguientes conclusiones:

· Propuesta: Formar un grupo de estudio y presentarse ante COMEST para obtener su reconocimiento. La propuesta se presentará lo antes posible, de manera que COMEST trate el tema en su próxima reunión anual, prevista para fines del mes de junio de 2010. El objetivo sería lograr el apoyo de COMEST y funcionar en el marco del Programa de Bioética de UNESCO Montevideo, a cargo de la Sra. Vidal.  Se conformará con los participantes del Workshop más dos representantes del Caribe.  Los participantes no representan países ni instituciones.

· Título del grupo: “Grupo de estudio de América Latina y el Caribe sobre ética y cambio climático”.  
· Tiempo de trabajo: entre 12 y 18 meses

· Posibles temas a trabajar: Reflexión sobre los documentos existentes; antropocentrismo y pérdida de la idea de centrismo; principio de precaución y relación con la ciencia y la innovación; responsabilidad; reflexión sobre conceptos en curso (desarrollo, desarrollo sostenible); generaciones futuras; educación y modelos de educación; proceso de globalización y alteraciones socioambientales como fundamento de una educación ambiental; derechos humanos y consecuencias de las intervenciones en el medio ambiente.
· Modalidad de trabajo: Mayormente vía e-mail y otras herramientas de comunicación (vía Internet). Se puede realizar alguna reunión presencial, pero esto requiere de un apoyo financiero.

· Ámbito geográfico del grupo: América Latina y el Caribe

· Tipo de actividades: 

· Discusión de temas definidos como prioritarios. 

· Elaboración de documentos y propuestas.

· Intercambio y diálogo con COMEST.

· Recolección del aporte de las visiones de otros grupos con los que están en contacto los miembros del Grupo de Estudio. 

· Difusión de los documentos y conclusiones elaboradas por el grupo a través de un espacio en la página web de la Oficina de UNESCO Montevideo, Sector Bioética.
· Conformación y organización del grupo: Se propone que aquellos interesados en formar parte de este Grupo envíen un mail al Sr. Kottow, junto con el tema o temas a los que se dedicarían particularmente. Este mail serviría de compromiso con el Grupo.  

De esta manera se da cierre al Taller con los agradeciientos respectivos.
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